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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Diructorío Militar,
Real decreto autor izando una emisión 

de timbres postales de todos los va
lores actualmente en circulación, 

équ e servirán para el franqueo de 
la correspondencia en los días i .  2 
y  3 de Marzo de i 926, únicamente, 
y  al objeto de conmemorar el sexa
gésimo segundo aniversario ele la 

' fundación de la Cruz Roja Española. 
A !Página 186.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Instrucción pública y  Bellas Artes
i "  '

Real orden autorizando a la Facultad 
■ de Ciencias de la Universidad de Sa

lamanca para establecer los estudios 
de Dibujo que para los alumnos de 

3 a  Sección de Química exige el ar
tículo 5.° del Real decreto de 47 de 

v Diciembre de 1922.— Página 186. 
pira  aprobando la propuesta form u

lada por la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Santiago a, favor 
del Catedrático numerario de Física 

j 'general D. Mariano Alvarez Zuri-  
■ 'mcridi, para el desempeño, por acu
mulación, de la Cátedra de Amplia
ción de Física del tercer año de la 
Sección de Químicas.— Página 186. 

p ira  declarando en situación de exce
dente forzoso en el Cuerpo de In
genieros Geógrafos a D. Manuel Te- 
zanos Tesouro, Capitán de Ingenie
ros Militares e Ingeniero Geógrafo 
de entrada.— Páginas 186 y  187.

Qtra concediendo licencia por enfer
ma a doña Julia Reig Llopis, Oficial 
de Administración de tercera clase 
de la Secretaría de este Departa
mento.— Página 187.

Otra prorogando por uri mes la. licen
cia que por enfermo se encuentra 
disfrutando Marcelino López y Ló
pez, Portero tercero del Instituto de 
Segunda enseñanza de Málaga.— Pá- 
Sim .m,

Fomento  J  '

Real orden disponiendo se concedan 
autorizaciones para la importación 
de ganado de los diferentes ¡mises, 
sieinpre que los importadores se 
ajusten a las reglas que se insertan. 
Página 187.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden concediendo una segunda y  

última prórroga de un mes para la 
Verificación de los aparatos taxím e
tros en nso.— Páginas 187 y  188. 

Otra aclarando en el sentido que se 
indica el Real decreto de 22 de No
viem bre de 1924, que estableció las 
normas que han de presidir la pro
visión de las vacantes que se pro
duzcan eñ los Cuerpos que integran 
las Inspecciones provinciales de In
dustria.— Página .188.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G r a c ia  y  J u s t ic ia — Dirección general 
general de los Registros y  del No
ta n d o .—  Resolviendo el expediente 
instruido al Registrador de la Pro
piedad de Forja, D . Angel S. Amáez 
y  Navarro.— Página 188.

Ha c ie n d a .— Dirección general do Te
sorería y Contabilidad.— Anuncian-, 
do concurso para proveer el cargo 
de Recaudador de Hacienda en la 
zona de Aranda de Duero, provincia 
de Burgos.— Página 189. 

I n st r u c c ió n  pú b l ic a .—  Subsecretaría. 
Anunciando haber sido admitidos^ y  
excluidos los aspirantes que se in
dican a las oposiciones, en turno li
bre, para proveer la Cátedra de Psi
cología, Lógica. Etica y  Rudimentos 
de Derecho, vacante en (I Instituto 
de Barcelona.■—Página, 189. 

Dirección general de Primera ense
ñanza.—  Concediendo audiencia a los 

. r-epr es catantes e interesados en la 
Fundación denominada “ Segundo 
Barcelona” , instituida en Igualada 
(Barcelona).— Página 190.

Real Academia de Bellas A lies de San 
Fernando.—Anunciando hallarse va

cante una plaza de Académico, de 
número.— Página 190. , *

F om e n to .—Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales.—• Concediendo treinta días 
de prórroga para posesionarse de su 
destín o a D. Enrique Frías Piqu eras, 
Ayudante de Obras públicas.— Pági
na 190. ;

Sección de Aguas.— Trabajos hidráu
licos.— Adjudicando a D. Valentín y  
D. Cándido López Guzmán la subas
ta de las obras de encoMzamiento de 
un desagüe contiguo al puente, de 
Toledo.— Página 190.

Canal de Isabel II.— Comisaría RegiaV 
Segundo concurso (admitiendo la 
concurrencia de material extranje
ro) para la adjudicación del sum i- 
nistro.de la .maquinaria ele reserva 
destinada a la estación elevatorid 
de agua para la zona alta de Madrid¿ 
Página 190. ^

Dirección general de Agricultura, Mí-( 
ñas y Montes.—  Personal. —  Conce
diendo la prórroga de un mes partí, 
posesionarse de su destinó al Ingc-\ 
nievo Agrónomo D. Miguel Fernán
dez Pintado.— Página, 191.

Relación de señores que han presen
tado instancia y documentación cohi* 
pleta para tomar parte en las anun
ciadas oposiciones del Cuerpo Auxb-' 
liar facultativo de Montes. —  Pági
na 191.

Idem id. que, deseando tomar parló 
las oposiciones del Cuerpo Ahiziliañ 
facultativo de Montes, han presen
tado documentación defectuosa. —  
Página i9j*

Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Ingeniero subalterno 
del Cuerpo de Minas, vacante en el 
Instituto Geológico ele España.— Pá
gina 191.

T rabajo , Com ercio  e I n d u s t r ia . —  
Subsecretaría, —  Disponiendo que 
desempeñe interinamente la plaza 
Examinador de marcas, vacante en 
el Registro ele la Propiedad Indus
trial y  Comercial, el Jefe del Nego
ciado D. .Pedro Martínez y  Garci- 
martín.— Página 192.

Jefatura Superior de Industria.—Apr& 
horado el contador de gas sistemé 
“Sigma” .— Página 192.

A n exos. 1p  v  2*
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 PARTE OFICIAR

S. M. el P.EY Don Alfonso XT1I 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, B. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes'y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en, su importable salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

EXPOSICION

SEÑOR: Aunque los trabajos pre
lim inares para 3a organizaeión de 
:1.a Cr u z R o j a en E sp aña el a l an d e 
mediados del año 18*03, su punto de 
partida histórico íué, indudable-: 
mente, la sesión preparatoria que, 
al efecto, liuho de celebrarse el 2 

i de-Marzo de 186 4, y como el Direc-... 
torio M ilitar conoce el vivísimo in
terés con que Y. M. se ocupa de 
cuanto puede contribuir al progre
so y enaltecimiento del benéfico ins
tituto,. cuyos humanitarios y páirió- 
tieos servicies pasados y presentes 
le conquistaron la .-gratitud y la es- 
;tilac ión  de propios y extraños, en
tiende interpretar fielmente los sen
timientos y deseos de Y. M. para 
conmemorar aquella fecha y promo
ver los medios de desarrollo de tan 
humanitaria institución, sometiendo 
a su augusta aprobación el siguien
t e  proyecto de Decreto..

Madrid, 12 de Octubre de 1925.

" SEÑOR:
A L. R. R  de Y. M,

M ig u e l - P íu m o - d e - R i v e r a  y  Ü r e a ñ e j a .

REAL DECRETO

A propiifsía  del-Jefe del Gobier
no, Presidente dei Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste.

'Vengo en decretar lo siga Lento:
Artículo- :!." Para conmemorar el 

32* aniversario de la fundación de 
la Cruz Roja Española en 2 de Mar- 
«g de 1864, se autoriza una erais i un, 
dfe iirnbres-pufetales de todos los va
lores actualmente, en circulación, 
que servirán para el franqueo de- la 
corres-pondeneia iq-s días i, 2 y o 
de Marzo de 192Í únicamente.

Artículo 2.° E'shfe sellos conme
morativos se despreñarán en las ex
pendedurías oficiales de las polda- 
•ek\n?3' que se determinen y no se
rán hn.pedimento para que, en di
chos días, pueda circular también 
la correspondiencia que se franquee 
$ on  i o s o r. di n ario s.

Artículo 3.° La Asamblea’ Su
prema de Ja jCruz Roja> mfcargada

de la edición de los referidos se
llos, entregara gratuitamente al Es
tado el número de los de cada cla
se que se calculen necesarios para 
la venta en los indicados días, y su 
.producto quedará a beneficio del Te-; 
sor o público, devolviéndose a, la 
Asamblea los que no se hubieran ex
pendido, de los cuales, como del. res
to de la edición que haga, dispon
drá libremente, sin que puedan ser 
destinados ya por ningún concepto 
al franqueo de la correspondencia.

Artículo 4.° Los sellos podrán 
confeccionarse en la Fábrica Nación 
nal de la Moneda y Timbre o fuma 
de ella; pero en este último caso 
tendrán que llevar ostensiblemente, 
como contraseña, en la parte exte
rior de .todos los ejemplares, el 
nombre del Establecimiento donde 
se estampen, el cual, terminada la 
tirada, entregará a la Autoridad es
pañola que se designe, las planchas 
originales de la edición, juntamente 
e o n un c c r 1 iil e a do li a c i e n d o co n s t a v 
el número y clases de los sellos ob
jeto de aquélla.

Artículo 5.° El Tesoro público 
percibirá, no sólo el importe ínte
gro de los sellos vendidos:-para el 
franqueo: en los días señalados, sino 

También, y con destino al Colegio de 
Huérfanos del Cuerpo de Correos, 
el 50 por 10-0, hasta la suma de 
150.000 pesetas, ’ del .beneficio que 
la Cruz Roja obtenga por el valor 
puramente filatélico en las ventas 
posteriores - de- los sellos retirados 
de la circulación o reservados para 
colecciones, una vez deducidos Ies 
gastos de la emisión; cesando tal 
obligación cuando haya recibido el 
mencionado Colegio la expresada 
cantidad. "Ó

Artículo 6.° Por los Ministerios 
y Centros correspondientes sé dic
tarán las reglas oportunas para lle
var á cabo en sus detalles esta So
berana disposición. '

Dado en- Palacio a. doce de Octu
bre de mil- novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar, 

Mig u e l  P rim o  de R iv e r a  y  Grb an eja .

DEPARTAM ENTOS M INISTERIALES
INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS

AR TES

 REALES ORDENES

Accediendo a lo solicitado por él 
Rector y la Facultad de Ciencias de

la Universidad de Salamanca,] ‘ 
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-j 

vido autorizar a la expresada FacuJ-: 
tad para que, haciendo uso del oíreT 
cimiento que le lia hecho la exceT 
lentísima Diputación de W  proviñT 
cía, consignando ai. efecto en sirpre^ 
supuesto la cantidad de 3.000 pese-i 
tas, establezca los estudios de BiÓ 
bujo que paya los alumnos de lá 
Sección de Químicas exige el artícu-I. 
lo 5.° del Real decreto de. 17 de .DiT 
cimbre de 1922, cuyos estudios, bur|- 
sados con aprovechamiento, tendrán] 
la validez necesaria al fin señaladoí 
en el mencionado Real decreto. !y 

De Real orden lo digo a V. S. par 4* 
su conocimiento y  demás éfeefqsf 
Dios guárde a Y. B. muchos años| 
Madrid, 7 de Octubre de 1925. f '

El SuDsecr e tari a encargad o del Ministerio*
LEANIZ ' '^ T

Señor Rector de la Universidad de 
Salamanca. ' ^

En cumplimiento de lo prevenido 
en la tercera disposición transRoriáf 
del Real decreto de 17.- de Diciem*n 
bre de 1922 y de conformidad cotí’; 
lo dispuesto en el artículo. 42 del . Reálr 
decreto de 18 de Septiembre de 19001 
y Real orden dé 11 de Noviembre! 
de 19:0'í, ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha Léu-iddf 
a bien aprobar la propuesta íormu-y 
lada por la Facultad de Ciencias dej.'

' la Universidad de Santiago a favor,’ 
del Catedrático numerario de Física 
general D. Mariano A lvarez-ZurW  
mendi, para el desempeño por a cu-: 
mulación de la cátedra de AmpílaY 
ción de F ísica dél tercer uño Me la! 
Sección de. Química, por cuyo...des^ 
empeño habrá ue percibir la grati-; 
ficación anual de 2.000 .pesetas*" 
siempre q.ue se cumplan y acredltch 
las circunstancias y requisitos exin 
gidos por la Real orden dé 23 dé 
Septiembre de 1904.

De Real orden Lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás síeclos| 
Dios guarde á Y. B. muchos año 
Madrid, 7 de. Octubre de 1925.: ' V

El Sabse-eretario encarrílelo del Ministerio,
LEANXZ ..

Señor Ordenador de Pagos por oí>li— 
gaciones de este Ministerio.- ;

I l mo. Sr.: Habiendo sido desti
nado el Capitán de Ingenieros mi^ 
litares e Ingeniero geógrafo de -éií-- 
irada D. Manuel' Tezanos TésouroV, 
á prestar sus servicios m ilitares bji 
A frica en el Batallón de Ingenieros 
de Melilla*
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S  M. el Rey (q. D. g .), de con- 
fo rmidad con lo propuesto por esa; 
Dirección general y en virtud de la 
Real orden de la Presidencia de fe
cha 19 de Octubre de 1921, ha fe-: 
nido a bien declararle en situación 
do •‘excedente- forzoso en el Cuerno 
de Ingenieros .geógrafos, reserván
dole la plaza'- en este Cuerpo para 
cuando term iné su compromiso m i
li ta r  y entendiéndose esta s i tu a 
ción de excedente, forzoso desde el. 
día í;° de Octubre corriente, si- 

• iguienie al en que cesó en su des
tino,, sin derecho a sueldo por ese 

. Institu to  Geográfico,
De Real orden lo digo a V. L pa

ra su conocimiento, el del in tere
sado y demás efectos. Dios guarde 

. a T . I. muchos años. Madrid, R de: 
Octubre de 1925.

El Subsecretario enca.rgatío del Mliilsterly, 
LEANXZ

tíeífor Subdirector general-del Jns- 
< i Ufuto Geográfico.

S  M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a  dona Julia Reig 
Llopis, Oficial de Administración de 
tercera  clase de la Secretarla do es
te Departamento, licencia con ludo 
el sueldo durante el tiempo que tarde 
en dar a 'luz y cuarenta días después 
de su ailunib-r a miento.

De Real orden lo digo a Y. tí. para  
su conocimiento y demás -efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Octubre de 1925.

•íS! 8tu<bs€CTítaTí9 encargado del
LEAÑTZ ó

Beñor Jefe de la Sección Central de 
este  Ministerio.

S  M. el REY (q. B, g.) ha t en id o  
a bien conceder a Marc elino López 
y Lopez, Portero tercero, del in sti
tuto nacional de Segunda enseñanza 

• de Málaga, prim era préroga de un 
mes, con 1.a mitad ée sueldo-, a : la 
R concia que por enfermedad está 
disfrutando. -

. De Real orden lo digo a Y. tí. para 
su • conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
•Madrid, ,9 de Dotubre.de 1925,

S! Subsecretario civcargnCo 4eí

l e a  mi:
Beñor Jefe de i-a Sección Central de 

este M inisterio.' -

FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr . : El abastecimiento, de ios: 

países ha venido a constituir, desde 
hace tiempo, uno cié los problemas 
'esenciales para la economía. de los 
pueblos. , ; Y;

Causas diversas y do extraordina
ria complejidad lian impedido darle 
hasta ahora una .solución satisfacto
ria y permanente que hiciese innece
saria la adopción de medidas excep-. 
clónales. Entre tos actores diversos de 
abastecimiento, sobre todo para los 
grandes centros, figura, l a ' Carne en 
lugar preferente, esforzándose todos 
los países- por obtenerla en. la medida' 
necesaria y a mi precio que. no exce
da de las posibilidades económicas de 
-las clases consumidoras. España, bas
ta ahora, pelosa de la conservación de 
la ganadería y dispuesta a su defensa 
y  fomento, ha realizado escasas im
portaciones en la esperanzando que la 
producción española fuese suficiente 
a cubrir las necesidades del consu
mo. Pero es lo cierto que la carestía 
se deja sentir, y no obstante reconocer 
que el problema es de carácter mun
dial, existen todavía territorios en 
América que por su dilatada’ exten
sión son aptos para la producción eco
nómica, siendo más productores que 
consumidores, efecto de la escasa den
sidad de población.

En cambio,, en España el alto pre
dio que alcanza el ganado (precio jus
tificado por la earesUa de los medios 
para ebíeneado) constituye un estímu- 
lo para su venta con destino al abas-: 

, lo público, sin pe mar que con ello 
se priva .al país, especialmente a la 
agricultura, de elementos de produc
ción, con J4r cual se agrava -el pro
blema.

En a Lene i. oxi a estas consideracio
nes , de cíe ue r do c oaf e 1 e x-e e 1 ea i i ís i m o 
s-eñor P r e s i 4 o n t e del Directorio 
Militar, y sin perjuicio de velar por 
la conservación y defensa do 1.a ga- 
n arlería . n aci on a 1, a 11 oí > 1 and o c uant as 
medidas figuran en nueMro Regla
mento de Epizootias,

tí. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Que se concedan auterhadones pu
ra la importación de ganado de los 
diferentes países, siempre que los im
portadores se ajusten a las siguientes 
reglas:

1.a El ganado deberá proceder de 
región libre de enfermedad infecto- 
contagiosa desde dos meses antes, por

( Jo menos., á® la fecha en que se efec
tué M embarque, extremo que jus

tificará por lá guía'de Sanidad y crin? 
gen, expedida por Veterinario saiiij 
tario oficial del punto de procedencia^ 
visada' por el Cónsul o Agenté consu4 
lar de España. ' • j*

2.a A 3a llegada del'ganado a; te^  
r r  i torio español, quedará sometido ai 
cuarentena’ o período de observación^ 
y descanso que en cada caso Se
por i-a Dirección general de Agricul-Y 
tura, Minas y Montes, previo infcr¥í 
me de lá" Inspección general dé Higié-v 
ne y Sanidad pecuarias.

3.a La adopción de medidas .extre-i 
mas, incluso el sacrificio de lás r  
y su inutilización, la desinfección i 
los locales, albergues, etc., caso de 
necesarios, se efectuarán por cuenta! 
del importador y sin derecho a "iífi 
demnización ni reclamación de nliíA. 
gima cíase. ;

4.a Las solicitudes de impóriacíóiñ 
deberán dirigirse a  este Ministerio, 4 
cual resolverá por Real orden aceré^ 
de las anís mas en un plazo- ináximo

. quince días; . y • ? ■ |
5.a Las autorizaciones que se eonbí 

cedan para importar de naciones 
Europa tendrán un plazo de valide^' 
de cincuenta días, y de noventa p a r í  
las de América, a contar desde la fe-| 
cha de la concesión, transcurrido cu-Ib 
yo plazo se considerarán cadueadj&fó

De Real orden; lo digo a Y, I. par^l 
su conocimiento y efectos. Dios guaip|¡ 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 ííe'j 
Octubre de 1925. , ;¡-

El Subsecretario encargado del 4espacbc£ ;
VIVES >  : j

Señor Director general úe AgricuJíu^!
ra, Minas v Montes.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENE
Ilmo. Sr . : Vista la instancia t u s '  

crita por D. Ramón Cast ells Petírp 
solicitando una segunda p rórroga 
del plazo fijado por el artículo 9.* 
del Real decreto de 20 de Dieicuw 
bre último para la Verificación de) 
los aparatos taxím etros en uso'; y?

Considerando que subsisten las?, 
causas que m otivaron la p-úMica¿exói|: 
de la Real orden de 20 de Junio úl-: 
timo, que amplió por tres meses di—?' 
eho plazo, . ¡-

tí. M. el R e y .  (q. D. g.) ha temddf 
a b ien’conceder una segunda y últW  
ma prórroga de un mes para tele 
efectos, dentro de la cu ah todos Jo 
que no hubieren llevado a cabo % 
verificación deberán solicitarla 4 $

. .Gobierno eiyil de la M Í
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so  efectuará a medida qúe los apa
ratos se vayan adaptando a las nue
vas tarifas, por los Ingenieros en
cargados del servicio, precisam ente 
dentro del plazo im prorrogable de 
cinco meses, a contar desde el día 
siguiente a la term inación de la pró
rroga concedida por esta Real o r
den'.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Minislcrio,
AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

r Ilmo. Sr.: E l Real decreto de 22 
el e N o vi e mbr e de 1924, al n j ar en 
el artículo 5.° las norm as que han 
de presidir la provisión de las va-, 
cantes que se produzcan en los 
Guerpos que integran las Inspeccio
nes provinciales ele Industria, esta
blece, en el apartado a ) , u n  prim er 
concurso entre funcionarles do la 
misma plantilla, estén o no en activo, 
y en el que se dará la preferencia 
ai mayor tiempo de servicio activo.

No se determ ina en el menciona
do Real decreto el criterio a s erguir 
en el caso, que sin duda alguna no 
escapó-a la atención del legislador', 
do que soliciten una misma vacan
te funcionarios que habiendo pres
tado sus servicios sin interrupción 
ingresados en el Cuerpo a que per
tenecen en igual fecha o en v ’rtud 
de la misma Real orden y posesio
nados todos ellos de sus destinos 
dentro del plazo reglam entario, pero 
en fechas diferentes por ia mayor 
o menor facilidad que lia y a* podido 
ofrecerle el acto m aterial de ja po
sesión, ya en razón de la población 
donde hayan sido destinados o por 
motivos de otra índole; criterio que 
po debe ser el de la antigüedad, 
pues sería- tanto corno desvirtuar 
los efectos del mayor mérito acre
ditado en los expedientes .corros-: 
-pondieníes.

Por todo lo expuesto,
' S. M. el Ruy (q. D. g.) se h a  se r -  

.vido disponer, como aclaración al 
Real decreto de 22 de Noviembre de 
.1924, que, a los efectos de la p lan
tilla, concurso, traslados, etc,, se 
considerarán a los funcionarios que 
hayan ingresado en igual fecha o 
en v irtud .de  la misma Real orden 
posesionados en el mismo día., siem
pre que "el acto de la posesión haya 
tenido lugar dentro del olazo cinc 
mrarcan las leyes, prevaleciendo por 
jo tanto, a. tales efectos, el mayor

m érito reconocido en la propuesta' 
que determinó su ingreso en el Es-: 
fado.

De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
. . .     ...

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

G R A C IA  Y  JU S T IC IA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
En el expediente instruido al Re

gistrador de la Propiedad de Borja, 
D. Angel S. Arnáez y Navarro, a vir
tud de telegrama de este Centro, por 
tener noticia de que el'mismo se ha
llaba en Madrid sin autorización ¡3ara 
ello:

Resultando que el Juez de Borja, 
en vista del referido telegrama, dictó 
providencia, ordenando abrir el expe
diente y citación de testigos, a pesar 
de carecer el Sr. Jefe superior de los 
Registros de derecho para dar órdenes 
a las Autoridades judiciales que no le 
'están subordinadas, y que en lo re
ferente a los Registros de la Propie
dad sólo actúan por delegación de los 
Presidentes de las Audiencias, de quie
nes han de recibir todas las órdenes: 

Resultando que diversos testigo#de
claran que los día-s 2 y 3 de Junio 
último no ha faltado el Sr. Arnáez del 
Registro en las horas o lie i ai es, y el 
propio Registrador informa que el día 
28 ele Mayo le concedió la Dirección 
licencia para actuar en oposiciones a 
Notarías en Barcelona, y pretirió de
jar decaer su derecho de opositor, sin 
hacer uso de dicha licencia; manifes
tando el Juez instructor no haber no
tado la ausencia del Registrador, y  
que acaso se le haya confundido con 
un hermano del mismo, que por aque
llos días fué a Madrid:

Rresultando que Y. I., cumpliendo 
acuerdo de este Centro, dispuso en 20 
de Junio último que se ampliara el 
expediente con la declaración concre
ta del Registrador acerca de si estuvo 
en Madrid el día 3b de dicho mes o 
en cualquiera otra ocasión sin licen
cia, y abriendo información pública 
en que depusieran las Autoridades y 
c u an ta s pe rs oh as s e es t i rn are c olive - 
iiiente, nombrándose al efecto Juez 
especial:

Resultando que el instructor espe
cial expone en su informe que notó 
orí su actuación gran resistencia pa
siva, no sólo en lo¡s particulares, sino 
en las mismas Autoridades, resisten
cia que obedeció a estimar excesiva la 
corrección eme se pueda imponer al

funcionario, pues no se recataban en 
afirmarlo así en i terreno particular; 
que ha obtenido el pleno y absoluto 
convencimiento de que D. . Angel Ar
náez estuvo ausente de Borja.los días 
1 y 2 de Julio, marchando sü ber7 
mano a buscarle en automóvil desdé 
Zaragoza, y regresando con él direc
tamente a Borja, y. el día 4 por la- 
mañana nuevamente volvió a salir de 
Bor j a a la estar ión .de Gortas, en. 1 á 
que permaneció breve tiempo, regre
sando al partido de su residencia, pues 
así se deduce de las declaraciones dh 
la Guardia civil y de la comunicación 
del mismo Cuerpo, firmada el día 27:;

Resultando que informan en el ex
pediente el Delegado gubernativo, Al-: 
calda, Juez y Fiscal municipales, Ad-: 
ministradores de Correos y Telégra
fos, Notarios, Guras párrocos, Tenien
te de la Guardia civil y Subdelegados 
de Medicina y Farmacia, quienes, ’eri 
síntesis, ignoran si el Registrador set 
ausentó, constando además bastan le sí 
declaraciones,, entre ellas la del inte^ 
rosado y su hermano; pudiendo clasi-: 

' íicarse el resultado de las declaración 
nos de los particulares en dos grupos:! 
primero, los que categóricamente afir-: 
man que el Sr. Arnáez no salió de su 
residencia, y en tal sentido afirman:! 
D. Agustín Sierra, amigo íntimo del 
Registrador; D. Juan Cruz, Sustituto 
del Registro, que tan nervioso estaba' 
al firmar que apenas pudo hacerlo; 
D. Juan YUlanuevas, Secretario del 
Juzgado, que se hospeda en la misma; 
fonda que los hermanos Arnáez, co
miendo a diario con ellos, y vi ó a l  
Registrador los días 1 y 3, pero no 
el día 2; la criada de la fonda, Da-; 
miaña Berna, de la que afirma el Juez5 
que tan enseñada llevaba la lección,, 
que antes de preguntarla y  decirla1 
para qué se le llamaba, ya manifestó: 
que el Registrador no faltó do Borjá1 
los días 1 al 3 de Julio; agrupándose 
además en un segundo apartada las 
declaraciones qúe ignoran, por regia 
general, lo que se les pregunta: 

Resultando que, por lo que aparece 
del expediente, expresa el instructor, 
su convicción de que el Registrador 
ha. dejado de servir la oficina eií los 
días indicados, y le cree incurso eri 
la sanción del artículo 3.° del Real 
decreto de 7 de Mayo de 1924, pues 
aunque no hay prueba plena, la in~ 
dieiaria es tan completa que permite 
formular tal conclusión:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia formó el pliego de cargos 
que previene el articulo 452 del Re
glamento hipotecario, preguntando:! 
1.° Si del 1 al 3 de Junio últimos es
tuvo en Madrid; y 2.° Si el 4 fué a la 
estación de Cortes:

Resultando que el denunciado con
testa que no estuvo en Madrid los días 
indicados; que sí estuvo en la esta
ción de Cortes el día 4 de Junio a Jai 
madrugada, regresando antes de abrir 
el Registro; que la prueba practicada 
es suficiente .para confirmar sus afir
maciones, e indica la necesidad de que 
la prueba sea plena para sancionar ia# 
faltas; y el Presidente de la Audiencia* 
en vista de todo lo actuado, informa 
que, no existiendo en el expediente 
prueba plena de los hechos, no puede 
exigirse al Registrador la responsa-
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biiiclad consiguiente; pero si se juzga 
,, el hecho de haber estado en 'la esta

ción de Cortes, pudiera estar com
prendido en el'número 6.° del artícu
lo 457 del Reglamento hipotecario; pe
ro si se tiene en cuenta ía corta dis
tancia y la hora en que fué a Cor- 
tes., sólo cabría un apercibimiento: 

Vistos los artículos 308 de la ley 
Hipotecaria, 457 (número 6.°) y si-.' 
guientes de su Reglamento, y 32 del 
líeal decreto de 7 do Mayo do 1024 : 

Considerando que del espediente re-: 
suba una prueba indiciaría completa, 
que motiva el convencimiento deí ins
tructor de que los hachos que se im
putaban ai S& Arnáez son ciertos, con
vencimiento que necesariamente ha de 
formarse por el mero examen de las 
declaraciones, que en su mayor parte 
vetan con poca, fortuna, sin conseguir 
ocultarlo, aquello que pretenden ro 
gar o ignorar; pero, sin embargo, no 
puede apreciarse en el mismo expe
diente la prueba plena de la falta, con 
üa determinación que requiere el ar
tículo 308 de la ley Hipotecaria para 
la destitución o . traslación de los Re
gistradores:

Considerando que aun no pudién-: 
dase apreciar, por fá/i’ba. fcíe. prueba 
plena, í*a estancia del Sr. Arnáez eri 
Jvtadrid, lá rigidez del artículo 8> del 
ciPado Real decreto impondría el in- 
¡eludible deber de acordar la separa
ción del Cuerpo, una' vez demostrado 
por propia confesión del Registrador 
■que estuvo en la. estación de Cortes el 
día 4 de Junio último, si no resultara 
‘que “ no dejó de servir el 'Registro” 
(según él afirma), requisito éste que 
exige taxativamente el Decreto para 
que se imponga aquella sanción: 

Considerando que aun cuando por 
lo expuesto, no procede la destitucdón, 
&! hecho de que el Sr. Arnáez estu
viera en la estación de Cortes eí día 
4 de Junio último determina una fal 
la  al deber de residencia en la seve
ridad que éste se impone por las dis
posiciones vigentes, confesada por el 
propio funcionario; falta comprendi
da' en el número sexto -del artículo 457, 
Sel Reglamento hipotecario: 

Considerando que en la p^'ovinden-. 
ck  inicial del expediente dictada por 
fel Juez de Borja existe un descionooi- 
iniento, entre otros, de los artículos 
#52, párrafo primero del Reglamento 

otecario, según el cual la Direc
ción «ordenará al Juez que instruya 
expediente...” , y el 461 del mismo Re
glamento, por e-1 que ucuando la Di
rección general tuviere cionocimiento 
de que algún Registrador ha dado mo
tivo para su corrección, ordenará al 
Juez delegado que instruya expedíe¡n-: 
te” ; y en. dicha providencia se nota 
por los términos un tánto violentos y 
descorteses con que se encabeza, una 
evidente desconsideración, cuando me- 
hos, hacia este Centro que conven
dría ̂  corregir convenientemente si el 
Presidente de la Audiencia no estima 
otra cosa, por prestigio de mi ca'rg# 
y mantenimiento de la autoridad del 
Centro directivo.

Esta Dirección general ha acor
dado:

1.° Imponer al Registrador' de la1 
Propiedad de Borja., D. Angel B. A iv ' 
ftaez y Navarro, una corrección de 
Jhulta por 750 pesetas; debiendo re
huirse a este Centro la parte' del pa
pel de pagos corresuondiente: y

2.* Llamar la atención de V. I. ¡so
bro :la conducta del Juez de Borja, 
por si estima que debe imponérsete 
alguna corrección de la que, según 
acuerdo de 17 de Junio último, debe
rá darse cuenta' al Sr. Subsecretario 
deteste Ministerio, interesando tam
bién de esa Presfdeneja que ponga 
en conocimiento de esta Dirección lo 
que sobre este particular resuelva.

Lo digo a V. I. para sir conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Octubre de 
1925.—DI Jefe stiperior, S. Carrasco 
y Sánchez. . : J
Señor Presidente de lá Audiencia de

Zaragoza. ; . . ..

HACIENDADIRECCION GENERA L  DE T E S O -  
RER1A Y' CONTABILIDAD

Para prover el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la zona de Aran-; 
da de Duero, provincia de Burgos, 
se abre •concurso público, chufarme 
a lo dispuesto en el Real decreto 
de. 14 de Diciembre de 1920, Real 
orden de 14 de Enero de .1921 y Real 
decreto de 23 de Mayo de 1925, ad
mitiéndose las solicitudes en el pla
zo de veinte días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de 
esté anuncio en la Gaceta de Ma drid .

Dichas solicitudes podrán presen
tarse en las Delegaciones de Ha
cienda, en todas las provincias o en 
esta Dirección generad y deberán ir 
acompañadas de la hoja dé servi
cios, ajustada al modelo aprobado 
por Real decreto de 18 de Diciembre 
de 1924, debidamente calificada, si 
el solicitante perteneciere al Cuer
po general de la Administración de 
la Hacienda pública, o a los Cuer- 
¡pos pericial o auxiliar de .Contabili-: 
dad del Estado o de certificación ex
pedida por la respectiva Tesorería, 
si fuese o hubiere sido Recaudador 
de Zona, Arrendatario o Auxiliar del 
servicio recaudatorio, a fin de acre
ditar esta condición, y la de haber 
desempeñado el cargo por más de 
cinco años a satisfacción de las Au
toridades económicas, sin perjuicio 
de que, además, puedan unir a sus 
.solicitudes, como todos los concur
santes, cu an.to s d o cu m en t o s e s t i m en 
conveniente.

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza para la re
caudación en período voluntario de 
2,50 por 100.

La fianza que habrá do exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es de .48.040,77 pesetas, si és
te tiene el carácter de funciona
rio, y de 96.081,55 peseta^ en otro 
caso. .

Los pueblos que constituyen da 
referida zona son los siguientes:

Aguilera (La).
Aranda de Duero.
Arándilla.
Baños de Balde arador,
Bravácosta.
Galeruega.
Campillo de Araná®.
Castillo de la Vega.
Gorufia del Condo.
■^Asmilln de las DucfiiüsL

Fuentelcéspecb 
Fu entenebro.
Fuentespiná.
.Gumiel de Hirán.
Gumiel del Mercado.
Hontoria de Yaldearado:?. 
Milagros.
Oquillas,
Pardilla. " :

. Peñalba de Castrú/Sv 
Peñaranda de D uero/
Quemada!.
Quintana del Pidió. .
Ban Juan del Monte,
Santacruz de Salceda,
Botillo de la Ribera. 
!T»orre.gaiipdo. -  .
Tubilla del Lago.

Yadocondes.
Valdeandes.
Vid (La).
Yillalba del Duero.
Villalvilla de G um iel 
Villanueva de Gumiel.
Zaznar. :
Madrid, 6 de Octubre de 1925.—* 

El Director general, Arturo Forcai;

<•

INSTR U CCIO N  PU BLICA Y 
BE- LLAS ARTES

SUBSECRETARIA;
Oposiciones en tumo libro para prai 

veer la Cátedra ,e Psicología, LóA 
gica, Etica y Rudimentos de De re* 
cho del Instituto de Barcelona; con-*■ 
vocadas por Real orden de 8 de Jul 
lio de 1925, inserta en la G aceta  c o *

■]. rrespondiente al 15 del mismo meé 
y año.
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenid:;} en" los artículos 14 y 15; 
del Reglamento vigente de oposicio
nes a Cátedras de 8 dq Abril de i 910¿ 
esta Subsecretaría hace público ló 
siguiente: -
* 1.° No habiendo sufrido variación 
el Tribunal nombradlo para juzgar di
chas oposiciones por Real orden de 
3 de Agosto de este año (Gaceta del 
16), quedará constituido en la misma 
forma que se nombró.

2.° Por haber presentado sus ínsv 
tancias, debidamente documentadas: 
dentro del plazo de la convocatoria 
y acreditar las condiciones exigidas 
en la misma, han sido admitidos ios 
siguientes aspirantes:

1, D. Federico Dalmfau Gratíá'cós;
2, D. Juan Pérez Millán; 3, D. Mauri
cio Bacarisse; 4, doña María Teresa; 
García Banús; 5, D. Alejandro Sirna- 
rro Puig; 6, D. Teodoro Doroteo So
ria Hernández; 7, D. Eugenio Montes 
Domínguez; 8, D. Hopólito R. Romero' 
Flores; 9, D. Gumersindo Alabart 
Sanz; 10, D. Joaquín Xirau Palau; 
11, D. Antonio Linares Herrera; 12, 
doña Juliana Izquierdo Moya; 13, dton 
Manuel Cardenal Iracheta;"l4, D. Li~ 
cerio Albarrán Puentp; 15, D. Joa
quín Alvarez Pastor; 16, D. Calixto 
Teres Garrido; 17, D. Joaquín Carre
ras Artau; 18, X>. Francisco Ló.pez 
Juanes; 19, D. Manuel A. Ib a Pardo; 
20, D. Manuel Heredero Pérez; 21, don 
Pío Bureh Sitjar; 22, D. Alejandro 
Diez Blanco; 23, D. Vicente Fe¡liu 
Egidio; 24, D, Santiago Sánchez Yá* 
ñez; 25. D. Honorato Pineda Amigo*
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rcna; 26, D. Lu is 'd e  Peralta B arb ierf
27, doña Francisca Yendrell Gallos tra;
28, D. Miguel Alvarez Farelo;. 29, don. 
Ramón Díaz Delgado .Viaña; 30, don 
Tomás Mora Mateos; 31, D. Mariano 
Quintaniila Romero; 32, D. Juan 
Francisco Yela U trilla ; 33, D. Anto
nio A lvarez de Linera Grud; 34, don 
Pedro Guirao Gabriel; 35, D. E u fra
sio Alcázar Anguila; 36, H  Camilo 
Sonsa López, y 37, D. Luis Foiltane- 
11a Soiá.

3.° Que por no acreditar las con
diciones exigidas en la expresada con
vocatoria, falla de documentos y rein
tegros, quedan.' excluidos;

1, D. Juan Sesplugués; 2, D. Anto
nio Bernárdez Tarancón; 3, D. José 
Giner Pitarch; 4, D. José Gaos Gon- 
záiez-Pola; 5, D. Manuel Chacón Sán
chez, y  6, D. José .María Comí llera 
Caballé, por falta de reintegro del 
timbre provincial en la- forma que 
previene la Real orden de 7 de Julio 
del año en curso; 7, D. Perfecto .Gar
cía Conejero, por falta- de documen
tación y reintegro provincial; 8, don 
/Jacinto de la Itiva Silva, por falta del 

- timbre móvil en la hoja de servicios;
9, D. Joaquín Berra Vila, por haber 

■ presentado- la instancia fuera de plazo.
4ú Que-desde el día en que se In

serte este anuncio en la  G a c e t a  c o -  
; menzarán a contarse los diez días de 

término a que se refieren los artícu
los 14 y 15 del Reglamento de oposi
ciones de 8 de Abril d e .4910.

5,° Que todos los opositores■ - ad
mitidos habrán de_ justificar previa
mente ante el Tribunal haber abo
na do los derechos de examen a- que 
se refiere la Real orden de 24 de Mar
zo de este año (G a c e t a  del 30).
• Madrid, B de Octubre-de 19251— El 

Subsecretario, Leániz.

DIRECCION GENERAL DE 
PRIM- ERA ENSEÑANZA

Habiéndose incoado ante este M i- . 
n i slorio expediente para clasificar la * 
Fundación denominada- aSegundo Bar
ce lon a ” , instituida en Igualada (Bar
celona) p o r  D. Estanislao Iglesias ¡ 
Riera, ~

Esta Dirección general ha dispues- , 
io  se conceda audiencia a los repre
sentantes e interesados en dicha Fun
dar ion por un plazo do quince días, a ; 
contar desde el siguiente al de la pu- . 
biicacién en la Gaceta  be Ma d r id  del 
presente edicto; plazo durante el cual 
estará, do manifiesto el expedí ente en 
la  Sección de Fundaciones de este 
Ministerio, de nueve de la mañana a 
do.s de la larde, de conformidad con 
lo prevenido en el párrafo 1.° del .ar
dí cu lo 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio do 1913.

Madrid, 2 de Octubre de 1925.— E l 
Jefe encargado del despacho, P. O., A. 
Pérez G. Nieva.

REAL A C A D E M IA  D E  B E L L A S  
AR- TES DE SAN FERNANDO

Esta Real Academia ha acordado 
proveer una plaza do Académico de 

■ número que se halla vacante en la 
lecc ión  dé Escultura, por fallecim ien
to del limo, Sr. D, Narciso Seníenach 
% Cabañas.

Las condiciones exigidas para op
tar a ella están coniignadas en los 

.siguientes artículos del Reglamento:
Artículo 76. Para- ser Académico 

de número se requieren las circuns
tancias siguientes:

1.a Ser español.
2.a Estar reputado como persona 

de especiales conocimientos en las A r 
tes por haber escrito obras de m éri
to reconocido relativas a ellas, des- 
émpeñando, bajo las condiciones .le
gales, en Universidades o Escuelas Su
periores del Estado, la enseñanza de 
la Ciencia estética o de la Historia 
del Arte; haber formado colecciones 
de obras artísticas, o prestado mar
cada protección a las Artes o a los 
artistas.

3.a Tener su domicilio fijo en Ma
drid.

Artículo 77. P a r  a figurar como 
candidato aspirante a la plaza de Aca
démico ... de número se requiere que 
preceda o solicitud del interesado o 
propuesta firmada por tres Académi
cos de núm ero,' con el “ dése cuenta” 
del Director, debiendo expresarse siem
pre con la claridad conveniente los 
méritos y  circunstancias en que se 
fund’a la pe lición o propuesta.

En este segundo caso deberá, cons
tar asimismo la .voluntad, por parte 
del interesado., de aceptar- el cargo.

.En su consecuencia, y con arreglo 
a ’ las demás prevenciones reglamen
tarias, queda abierta en esta Secreta
ría general la admisión dé propues
tas y  solicitudes hasta el día -3,0 del 
corriente mes, a las doce de la ma
ñana. .. .

Madrid, 6 de Octubre de 1925.—-El 
Secretario .general, Manuel Zabala.

FO M EN TO
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  

P U B L IC A S

PERSONAL y  ASUNTOS GENERALES

Y  isla, la'instancia promovida por e] 
Ayudante de Obras públicas D. E n ri
que Frías Piqueras, en solicitud de 
segunda prórroga ’ para posesionarse 
de su destino en la Jefatura d-e Estu
dios y  Construcciones de'. Ferrocarri
les del -Centro y Sur de España, fun
dada en motivos de salud:

Visío eí certificado facultativo que 
ai oferto acompaña, .expedido por el 
Inspector provincial do Sanidad, y las 
Reales órtíones de 12 do Marzo do 1896 
y 12 do Diciembre último,

S, M. eí Rey (q. D, g.) ha ten i ¿lo a 
bien conceder. a] nioueionado Ayudan
te treinta días de prórroga para po
sesionarse de: .su destino, con arreglo 
a lo prevenido en las disposiciones v i 
gentes sobre la materia.

De orden del Si*. Subsecretario en-, 
cargado del despacho lo digo a VAS.- 
para su conocimiento y  demás efeci- 
tos. Dios guarde a Y. S.. muchos ruioé. 
Madrid, l.° de Octubre de 1925.— El 
Director general, 'Faquín cío.
Señor OrcfSnador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

a g u a s —T r a b a j o s  h i d r á u l i c o s ' •

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acljydiear definíLiyamonte la su
basta de las obras de encauzan! i en I o 
de un desagüe contiguo al puente de 
Toledo, motivadas por. las de eneau- 
zamiento del Manzanares (Madrid), a. 
D. Yalen tín y  D. Cund i do: ■ Lóp ez G uz- 
mán, que se comprometen : solidaria
mente a ej ecutarlas por i a. cantidad 
de 39.479 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 48.739,58 pese
tas, y  con arreglo a las condicione^ 
establecidas en los pliegos que rigea 
para esta subasta.

De ■ orden del Sr. Subsecretario Id 
comunico a Y. S. para su conocimien
to y  efectos, con remisión do un ejem
plar del pliego de condiciones particu
lares y  económicas. Dios-guarde aV.S; 
muchos años. Madrid, 2 de. Octubre 
de 1925.— Eí D irector general, P. D.,: 
E l Jefe de la Sección, Y. Martín. »' 
Señor Ordenador de pagos .por obli*

gacion.es de este- Ministerio.

CANAL DE ISABEL II 

COMISARÍA; REGIA ">

'Segundo concurso (admitiendo la ■'con* 
currencia de m ateria l extranjerol 
para la adjudicación del suministro 
de la maquinaria de reserva des tu 
nada a la Estación elevatoria át 
agua para la zona alta de Madrid.

Declarado desierto por Real orden 
d’o 24 de Marzo último el concurso 
celebrado para la adjudicación de esto 
suministro, en conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Adminis
tración en su sesión de 29 de 
tiemijre próximo pasaao, usando.- de 
la  autoriziaicicli concedida por R<eal 
decreto dé 17 de Julio de 1924, y cén1 
arreglo- a lo dispuesto en la citada1 
Real/orden, - / }

Esta Gomísaria Regia ha acordado' 
la ee leo ración de un nuevo concurso; 
para la adquisición dé un grupo tubo- 
altero ador con exeifatriz, caldera y¡ 
elementos complementarios y  acceso-: 
ríos para dicha estación elevatoria, 

vod . sujeción al proyecto y  bases ̂ apro
badas por Real orden de 8 de Juníól 
d'e- -1923, y' en el que, haciendo uso M 
la facultad reservada en el artícu
lo 10, base 17 de las expresadas, M 
admitirá la concurrencia de material 
extranjero. •

Las bases citadas se hallarán •<$ 
manifiesto, desde la publicación Je; 
este anuncio, en la- Dirección tácnfea! 
del Canal de Isabel II, en Ja que se, 
facilitarán asimismo' cuan los dafosí 
sean pertinentes al objeto de este céüf 
curso. G

Las proposiciones se admitirán etí; 
la Secretaría, del Ganar todos los día? 
laborables, en las horas dé diez a tre-. 
ce, durante el plazo de tres me£cs/,a 
contar dé la  fecha de la .púMíoaeEu 
de este anuncio en la G a c e t a -:im, Ma
d r id , acompañadas cada hiña deb 
guardo que acredite haber coiistituldo 

t u  la Caja general de Depésitoé,. en. 
; la d e l Canal o en la del Banco 4e 
paña el depósito provisíétín l' de 

• pesetas en efectivo, en cédulas «el 
Canal de Isabel I I  a la par o en ’VJjj 
lores del Estado, al tipo que e|t|



Gaceta de Madrid.-Núm. 286 13 Octubre 1925 191

asignado por las disposiciones vigen
tes.

El concurso se 'celebrará el día si
guiente al en que termine el plazo 
antes citado, o en el inmediato poste
rior de ser éste festivo, a las doce ho
ras, en el salón de Juntas de este Ca
nal, Al arcén, 7, segundo.
" N o  se adoptará resolución alguna 
en el acto del eoncurso, limitándose 
a levantar acta del resultado que en 
unión de las proposiciones presenta
das se someterá en la forma regla
mentaria a la resolución del Ministe
rio de Fomento, el cual se reserva la 
facultad de adjudicar ‘ el concurso o 
desechar todas las proposiciones pre
sentadas, si por cualquier circuns
tancia 110 considerase ninguna admi
sible.

Madrid, 9 de Octubre de 1925.— El 
Comisario regio interino, J. de Ur- 
zálz. *

DIRECCION 

G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A ,  M I N A S  Y  M O N T E S

PERSONAL

. Vista la instancia presenta;da por el 
Ingeniero Agrónomo D. Miguef Fer
nández Pintado, que se hallaba en e x 
pectación de destino por haber cesa
do en la Estación de Agricultura ge
neral de Albacete y destinado a la 
Sección Agronómica de Alava (V ito
ria), solicitando que se le conceda 
prórroga de un mes para posesionar
se de su destino, por encontrarse en
fermo, según acredita con el certifi-*- 
eado médico que acompaña,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien • conceder al referido Ingeniero 
Agrónomo la prórroga1 que solicita, 
que terminará en 5 de; No'víembro 
próximo, con sueldo entero, de acuer
do con lo preceptuado en el articu
lo 20 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Bases de 22 de .Tu-: 
lio de 1918 y Real orden de 12 de D i
ciembre de ‘1924.

De orden del Sr. Subsecretario de 
éste Ministerio lo participo a l  & 
para su conocimiento y demás efectos 
Dio-s guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Octubre de 1925.— El D i
rector general, José Vicente Arene. 
Señor Ordenador de Pagos por obli-: 

garlones de este Ministerio.

■Melacién 'de schores: que han p recen- 
todo mslmmía y  ' doeunienUvJún. 
completa para tomar jwHe en los 
anunciadas oposiciones del Cuerpo 
A uxilia r Facultativo de Montes*

B. Francisco Albiaeh Archer,
D. Antoiín de Andrés Velascov;
B. Ignacio Arana y Angulo.
B. Casto Ramón Ballesteros y Ba

llesteros.
D, Carlos Baró y Morón. •
D, Ignacio Busca y . (XfiuTonde.
B. Manuel Can a 11er y Aimmdánz.
B. Alfredo Calvo y 'L o za n a  
B. Antonio Caro Lora.
D, Federico Castro Alfonso.
I>. Antonio Cazada y M orales 
B. Luis Goig y Roos.
B. José Delgado Molina*

,D. Eulogio García Calvo.
B. Geferino García Torrejóis*.

D. ÓFrasncisdo García dai Hierro, r 
B. Tomás García Blanca y
D. Dionisio Gómez. Ruis: *
IX. Salvador Gómez de Aríechu. . : 
B. Julián González Calerá.

. IX Arturo Felipe González y  Rodrí
guez. , y.

,D. Felipe González Rute.
D. Juan Bordillo SaavedrA 
B. Julián Guijarro Jiménez.,
•IX Pedro Hernández Ramos1, - ’
I). Francisco Higuero. Bazagai 
D. Manuel Jordana Caballero;
EX Antonio Laordiem. Fernández,.
I). Cándido López Vázquez.
IX Enrique Lorente y Pérez.
D. Erame isco Loriga IMdaneytiá.
D. Plácido - Magallón Ubico. ,
B. Eusebib Maynar- y  Dupla.
'D: Ramón Meléndez Ya&dés y  ,OxMz. 
D. Jóse Monge Fernández. .
D. Vicente Moreno Canchó; • :
B. Juan Muñoz-Reja del Real.
TX Salvador Navarra • Grasa.
D. Aureiian-o Parejo González.
.1). Jaime Pat-ersón y Jiménez.
]J. Manuel Piqueras Martínez.
XX José Benito Patón .Mogi'a.
IX Garlos Pellico y Castellón.
B.-. Gonzalo Pérez Gasanoya.
B. Ernesto Polo Gómez. - 
D. Francisco Pouderm y:;González. 
B. Andrés Prat López. •- . •
U¡ José Rlaño Cajrtolla. X

* D. Leandro Rivera Ifdguez..- 
D. D i ego Romer o de Aguí l ar.

■ B. Mairuel Sampedro García.
XX Luis, Sánchez Peña.
. B. Francisco Santos Jiménez.
IX Carlos Serrano y Plaja.
D. Bernabé Torres Herrera.
D. Manuel Vela y Crespo. /' V
T). Germán Zamarro y Sacristán.
IX Darío Eori y Bregón. . 
Madrid,. 7 de Octubre de 1925.— El 

Director general, José Vicente Arche. 
Señor Secretario del Tribu nal de opo

siciones al Cuerpo: de Auxiliares 
.. FáculM lyos de Montes. : •-

Relación de los señores que deseando 
■tornar-- parte en las eprnsiciones del 
Cuerpo Auxiliar Facultativo de 
Montes han presentado documenta
ción defectuosa-, con expresión dé
los documentos que les faltan y que 
Item de presentar m ies del día 31 
del corriente mes9 o sea hasta el día. 
30 de este mes, a las trece- horas.
D. Juan Ármeniia Aramfeuru; nece

sita que la certificación facultativa sea 
.expedida por un Médico del Cuerpo de 
Sanidad civil (el que certifica en la 
presentada no consta que - lo sea).

I). Juan Bautista Beney to Carratalá;. 
falta la certificación facultativa de 
aptitud física,

D. Marcelino Jesús Borja Llandrés; 
fallan las 50 pesetas de derechos de 
examen.

D, Jacinto Cuello Salame.ro; faltan 
cuatro timbres provinciales dé 0,10 
de peseta.

D. Antonio Gharlez Fofmágalcs; fal
ta la certificación del Registro de Pe
nados y Rebeldes y certificación mé
dica. I

D. Ramón Delgado de Molina Casa- 
nova; falta la cer tille ación médica.

D. Pablo Escolar Asensi-o; falta el 
acta de nacimiento.: ~ ó )>
 ̂ D. José Fajardo Barrios; faltan tresf 

timbres de 10 céntimos: (provinciales;)^ 
presentar certificación médica, expe^: 
dida por individuo del Cuerpo de SaÚ, 
nidad civil (no consta que lo sea e l  
que firma la certificación presentada)!;

D. Domingo -/Fernández y ‘ Femái^; 
dez; certificación médica y de buenlj' 
conducta. ’ ¡.

D. Ignacio García Legaz; falta ccri' 
tificación de buena conducta.- |¡

D. Bartolomé Iglesias Calderón;, lé> 
falta toda la documentación. '*

D. Francisco López Rojas; falta el' 
acta de nacimiento, certificación xn^J 
dioa y dos, pólizas p-royincialeg* de. Q,m  
de peseta. ; i r  }/

IX Demetrio Martínez de M arañá^ 
falta certificación de. buena 

D. Angel Muzas Gamarra;. • Ig • 
la certificación médica. y I,

D. Esteban -Pinilia Aran da; faliS 
certificación médica. , r ;-Ff

D. Juan Pino Chico; ha de presea-:; 
tar certificación médica firmada: 
individuo del Cuerpo de Sanidad 
vil (el que firma la presentada- iíq: 
consta que lo sea). - \i

D. José Prad al Gómez; le falta toda¡: 
la documentación y un timbre proym2( 
cial de 0.10 para la instancia. ■

D. Fernando Romero Velilla; le fa-1̂ ! 
ta certificación d>e Penados, acta de 
nacinmento y fotografía. - ¿
. D. Emilio Solero Moliner; ha dé, 
rectificar la certificación médicáV p ^ s : 
la presentada no consta que sea de 
Méái co del Cuerpo de Sanidad c iv il.' í 

D. Enrique Valdés López;'"'le fallé 
la cédula personal y la fotografía.

Madrid, 7 de Octubre de 192.5.-—-El 
Director general, José Vicente" ArchéS 
Señor Secretario del Tribunal ’dé dpéfd 

siciones al Cuerpo de Auxiliare^ 
Facultativos de Montes.

Existiendo en el Instituto Geoiógi* 
co de -España una vacante de Inge
niero .subalterno- del Cuerpo de Mi-:' 
lias, según la plantilla fijada para el 
mismo por Real orden de 18 de Sep-, 
tiembre último (G a c e t a  del 22), se;, 
anuncia su provisión por concurso! 
entre Ingenieros de esta categoría eif 
activo, de acuerdo con lo que deter
mina la letra G) del anexo"* aprobado 
por Real decreto de 2-0 de Enero de 
este año (G a c e t a  del 22).

El plazo do admisión do instancias, 
•a las que se acompañarán los docu
mentos justificativos de los distintos 
méritos que cada concursante puedr¿ 
alegar, será de veinte días, a contad 
del siguiente al de la publicación d§ 
este anuncio en la Ga c e t a  de  Madrhx 
incluyéndose en él los festivos, y expi^ 
rara el mismo a las trece horas deb 
día en que corresponda el vencimiento.

La documentación será remitida 
directamente, o por los Jefes de los 
interesados, a la Dirección general de 
Agricultura, Minas y Montes, con la 
antelación necesaria para que ingrese 
dentro del plazo de admisión anterior^ 
mente citado. L

Las instancias y demás documento» 
que se presenten estarán debídamen^ 
te reintesrados con las pólizas eorfo&i'
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ípóndientcs y los eolios provinciales 
*jue determinan las vigentes disposi-; 
<ciones.
. Madrid, 8 de Octubre de 1925.— El 
d irector general, José, Vicente Arche.

TRABAJO, COMERCIO E IN
DU8TRIA

SUBSECRETARIA
 D ecretada la excedencia, a petición 

Apropia, del funcionario de este Mi
nisterio D. Luis Buceta y Mera, Exa
minador de marcas en el Registro de 
ja Propiedad Industrial y .Comercial, 
'Vacante dicha plaza y no existiendo ál 
presente ningún otro funcionario de 
fa  clase de aspirantes comprendido en 
jel número 3.° de la lleal orden de 29 

Octubre de 1923; a fin de que no 
.quede desatendido tan imprescindible 
■Servicio y de evitar una máyor acu- 
teilación  sobre el exceso de trabajo 

fique pesa de ordinario sobre dicha de
pendencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
hien disponer que se anuncie a con
curso para su provisión, conforme a 
jas bases establecidas en la Real cr
iden de la Presidencia del Directorio 
Militar de 9 de Octubre de 1925, una 
plaza de Examinador de marcas, cu
yos ejercicios darán nrmeipio el 10 
de Diciembre de 1925, con sujeción al 
■¡Cuestionario que autorizó la Real or
den de 10 de Octubre de 1924, hacién- 

ddose cargo interinamente, hasta la 
adjudicación del concurso citado y 
desempeñando las funciones de aquél, 
$1 Jefe de! Negociado, D. Pedro M ar
tínez y Garcimartín.

De Real orden comunicada lo digo 
& V. S. para, su conocimiento y efec
tos procedentes. Dios guarde a V. S. 
anuchos años. Madrid, 30 de Beptiem- 
bre de 1925.—El Subsecretario, E. 
ÍAunós.
■Be ñor Oficial mayor de este Ministe

rio, Jefe ele la Sección Central.

- ¡JEFATURA BU PE m O ñ  DE INDUS
TRIA

Exento. Sr.: Visto el oficio del Go
bernador civil de- Barcelona remitien
d o  instancia suscrita por D. Carlos 
fiOamacho en calidad de Gerente de la 
Compañía para la fabricación de cop
iadores^ y material industrial, Socie
dad anónima domiciliada en Barcelo
na, carretera de Sarria, 48, en solici
tud de aprobación del contador de gas 
denominada “ Sigma” , de .3, 5, 7, 10,

20, 30, 40, 50, 60, 80, 100 y 150 me
cheros, acompañada de Memoria y  
planos por triplicado e informe do 
ía Verificación de Gases y  Líquidos 
de aquella provincia, favorable a la 
aprobación solicitada:

Resultando que la Verificación ofi
cial de Gases y Líquidos de Barcelo
na, previas las "experiencias y pruebas 
reglamentarias, emitió informe favo
rable a la aprobación solicitada:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
todas las formalidades prescritas en 
las vigentes instrucciones reglamen
tarias y demás disposiciones sobre la 
materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponerlo siguiente:

1.° La aprobación del contador de 
gas sistema “ Sigma” .de 3, 5, 7, 10,' 
20, 30, 40, 50, 60, 80, 100 y 150 me
cheros de la Sociedad “ Compañía pa
ra la fabricación de contadores y ma
terial indust rial ” , solicitada en su 
nombre por D. Carlos Camacho, Ge
rente de la misma. i 1

2.° Que se devuelva un ejemplar 
de los referidos planos y‘ Memoria, 
con la correspondiente nota de apro
bación, al solicitante.

3.° One los aparatos pertenecien
tes a este tipo de contador lleven una 
inscripción legible desde el exterior, 
en la que se exprese el sistema a 
que pertenecen, como asimismo el 
nombre del alquilador o vendedor, y 
un número de orden, que deberá gra
barse ,en cualquier pieza interior del 
citado contador.

4.° Que se remita a Ja Escuela Es- 
- peeial-de Ingenieros de Caminos, Ca

nales y Puertos un modelo del men
cionado tipo contador y otro a la Es
cuela Central de Ingenieros fndus-? 
tríales; y

5.° Que está resolución, juntamen
te, con las formas de verificación y 
comprobación, se publique en la Ga 
ceta de Madpjd  y Boletín Oficial de 
este Ministerio.

Lo que de Real orden comunicada 
por el señor Subsecretario digo a V. E. 
para su conocimiento y curnplimien-: 
to. Dios guarde a V. E* muchos años. 
Madrid, 4 de Septiembre de 1925.—  
El Jefe superior de industria, J. FIó- 
rez Posada.
Señor Gobernador civil de la provin-:

cia de Barcelona.

Formas de verificación y comprobación.

El Verificador, que conocerá per
fectamente todos los detalles de cons
trucción del sistema, reconocerá dete
nidamente los contadores, para ver si 
coinciden exactamente con los planos 
de aprobación.

Si son varios los contadores que se 
ensayan a La vez se pondrán en una 

.fila sobre un banco colocado entre el 
gasómetro y el contador regulador; el

primero de la fila se pondrá en co
municación con el gasómetro por un 
lado y por el otro con el que le si
gue, y así sucesivamente, hasta que 
el último comunique, por fin, con el 
contador regulador, de donde sale el 
gas hacia los mecheros para quemar
lo. Entre cada dos contadores y entre 
el gasómetro y el primero de la fita 
estarán colocados los manómetros en 
la forma acostumbrada, que marca
rán la presión absorbida por el paso 
del gas por cada contador.

Dispuesto todo en esta forma, se 
procederá a empalmar los contadores 
entre si, el primero con el gasómetro 
y el último con el contador regulador.

Se arrojará el aire encerrado en 
los contadores haciéndolos atravesar 
desde luego parte del gas contenido en' 
el gasómetro, examinando a la vez si- 
hay fugas, que, de existir, se corre
girán, y  observando en los manóme
tros la presión absorbida por cada 
contador, desechando de 0810?  aque
llos en que sea mayor que la fijañá 
en el artículo 98. de.las Instrucciones 
reglamentarias de 7 de Octubre de 
1904. Se cerrará la llave del gasóme
tro y se anotará lo que marca la es
cala de éste, haciendo igual anota
ción de la que marcan los contadores. 
Luego se hará atravesar 100 litros de 
gas marcados en la escala del gasó
metro, se leerá Lo que marcan las 
agujas en ios cuadrantes de los con
tadores y se dará por terminada esta 
primera operación.
< Se reputará contador bueno de re

cibo legal cuando el consumo de gas 
que acuse sea igual al que se lea en 
el contador regulador, que serán las 
correspondientes a los cien litros del 
gasómetro, hechas las correcciones de, 
temperatura y de presión correspon
dientes para reducir los volúmenes á 
las temperaturas media de 15° y pre-; 
sión de 760 milímetros. La tolerancia 
de estas indicaciones es el 1 por 100 
por exceso o por defecto.

Para la verificación en los domici
lios de los abonados tendrán los. Ve* 
riñendo res un c on t ado r regu 1 ador p er* 
fectamente comprobado y determina
da su constante, si la tuvieran.

Se empalmará el contador do la ins-: 
lalación con el regulador y se hará1 
pasar una cantidad de gas’ por ellosu. 
después de las anotaciones correspon
dientes, debiendo ser iguales las 
dicaciones de uno y otro.

Para proceder al sellado del conta
dor deberá calorarse un sello de la
cre., que haga invulnerable la separa-; 
clon de la tapa superior del aparato 
que cierra lá cámara de las bielas dé' 
regulación, y otro sello que una la 
placa delantera de indicaciones 'al 
cuerpo del contador.


